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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con fundamento 

en los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 35 

Fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 Bis de la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículo 50 del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México); artículos 34, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y los Lineamientos para la 

Elaboración de Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2021; así como el Ordinal Tercero del 

Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección General de Desarrollo Social y de la Dirección Ejecutiva 

de Cultura, Recreación y Deporte las facultades derivadas de las atribuciones que se indican y expresamente les otorguen 

los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero y su Titular; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 31 de enero de 2020; y 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y 

autonomía con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la 

Ciudad de México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

 

II.- Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección General de Desarrollo Social y de la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte las facultades derivadas de las atribuciones que se indican y 

expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero y su Titular; 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 31 de enero de 2020;  

 

III.- Que durante la Vigésimo Quinta Sesión Extraordinaria 2020 del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de 

México, celebrada el 17 de diciembre de 2020, fueron aprobados mediante el acuerdo COPLADE/SE/XXV/16/2020, los 

programas sociales a ejecutarse en el ejercicio 2021 por la Alcaldía Gustavo A. Madero, entre los que se encuentra el 

programa “Cultura Viva Comunitaria GAM”, por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“CULTURA VIVA COMUNITARIA GAM”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

1. Nombre de programa social y dependencia o entidad responsable 

1.1. Nombre completo del Programa Social 

Cultura Viva Comunitaria GAM 

 

1.2. Entidad responsable 

Alcaldía de Gustavo A. Madero 

 

1.3. Unidades administrativas involucradas en la operación del programa social. 

Dirección General de Desarrollo Social. (Supervisión general del programa)  

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte. (Responsable del Programa) 

Coordinación de Control y Seguimiento de Cultura Recreación y Deporte. (Supervisión y Administración del programa)  

Dirección de Cultura y Recreación (Seguimiento del programa)  

Subdirección de Actividades Culturales y Turismo. (Operación del programa)  

Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional (Difusión del Programa) 

Dirección de Finanzas. (Transferencia de recursos) 

 

2. Alineación programática 

Este programa social se encuentra alineado con los ejes, derechos y líneas de acción del Programa de Gobierno de la Ciudad 

de México 2019-2024: 
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2. Ciudad Sustentable 

2.1 Desarrollo Económico sustentable e incluyente y generación de empleo 

Implementar mejoras en las políticas públicas de protección social dirigidas a las personas en situación de desempleo. 

 

4. Ciudad de México, Capital Cultural de América 

La Ciudad de México, es por excelencia una ciudad pluriétnica, pluricultural y con un entramado complejo de relaciones 

sociales donde la diversidad de ideas y manifestaciones convergen en un espacio territorial muy limitado. 

En este marco de gran riqueza y diversidad, amplios sectores de la población de la ciudad no gozan de los beneficios de la 

cultura de calidad. Ante los problemas de desescolarización, los jóvenes viven un acceso limitado en sus derechos culturales 

debido a los inadecuados mecanismos de difusión que permitan mejorar la calidad de los bienes y servicios culturales 

producidos en la ciudad. 

 

4.1. Cultura Comunitaria 

Objetivo general 

Desarrollar la cultura comunitaria para la construcción de esquemas de intervención y procesos colaborativos que permitan 

vincular proyectos de base social y crear las condiciones para que las comunidades se favorezcan y ejerzan sus capacidades 

creativas y críticas, en condiciones de equidad, confianza y transparencia. 

 

Asimismo, con este Programa Social se reconocen las libertades y derechos plasmados en la Constitución Política de la 

Ciudad de México específicamente los señalados en el Artículo 8 Ciudad Educadora y de Conocimiento inciso D. Derechos 

Culturales.  

 

Artículo 8 Ciudad Educadora y de Conocimiento 

 

D. Derechos Culturales 

 

1. Toda persona, grupo o comunidad gozan del derecho irrestricto de acceso a la cultura. El arte y la ciencia son libres y 

queda prohibida toda forma de censura. De manera enunciativa y no limitativa, tienen derecho a:  

a) Elegir y que se respete su identidad cultural, en la diversidad de sus modos de expresión;  

b) Conocer y que se respete su propia cultura, como también las culturas que, en su diversidad, constituyen el patrimonio 

común de la humanidad;  

c) Una formación que contribuya al libre y pleno desarrollo de su identidad cultural;  

d) Acceder al patrimonio cultural que constituye las expresiones de las diferentes culturas;  

e) Acceder y participar en la vida cultural a través de las actividades que libremente elija y a los espacios públicos para el 

ejercicio de sus expresiones culturales y artísticas, sin contravenir la reglamentación en la materia;  

f) Ejercer las propias prácticas culturales y seguir un modo de vida asociado a sus formas tradicionales de conocimiento, 

organización y representación, siempre y cuando no se opongan a los principios y disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, de los tratados internacionales y de esta Constitución;  

g) Ejercer en libertad su derecho a emprender proyectos, iniciativas y propuestas culturales y artísticas;  

h) Constituir espacios colectivos, autogestivos, independientes y comunitarios de arte y cultura que contarán con una 

regulación específica para el fortalecimiento y desarrollo de sus actividades;  

i) Ejercer la libertad creativa, cultural, artística, de opinión e información; y  

j) Participar, por medios democráticos, en el desarrollo cultural de las comunidades a las que pertenece y en la elaboración, 

la puesta en práctica y la evaluación de las políticas culturales.  

 

2. Toda persona tiene derecho al acceso a los bienes y servicios que presta el Gobierno de la Ciudad de México en materia 

de arte y cultura.  

 

3. Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias protegerán los derechos culturales. Asimismo, favorecerán 

la promoción y el estímulo al desarrollo de la cultura y las artes. Los derechos culturales podrán ampliarse conforme a la ley 

en la materia que además establecerá los mecanismos y modalidades para su exigibilidad.  

 

4. Toda persona y colectividad podrá, en el marco de la gobernanza democrática, tomar iniciativas para velar por el respeto 

de los derechos culturales y desarrollar modos de concertación y participación.  
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5. El patrimonio cultural, material e inmaterial, de las comunidades, grupos y personas de la Ciudad de México es de interés 

y utilidad pública, por lo que el Gobierno de la Ciudad garantizará su protección, conservación, investigación y difusión. 

 

6. El Gobierno de la Ciudad otorgará estímulos fiscales para el apoyo y fomento de la creación y difusión del arte y cultura. 

 

7. Los grupos y comunidades culturales gozarán del derecho de ser reconocidos en la sociedad. 

 

Artículo 10 Ciudad Productiva 

B. Derecho al trabajo 

1. En la Ciudad de México tutela el Derecho Humano al trabajo, así como la promoción de habilidades para el 

emprendimiento, que generen valor mediante la producción de bienes y servicios. 

 

3. Diagnóstico 

 

3.1. Antecedentes 

El programa social “Cultura Viva Comunitaria GAM” no contaba con antecedentes directos en la Alcaldía Gustavo A. 

Madero hasta el ejercicio 2019 cuando se implementó por primera vez; en dicho ejercicio conto con un monto total 

autorizado de $5, 880,000.00 (Cinco millones ochocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.), con los que se benefició a 147 

facilitadores de servicios (Talleristas culturales en situación de desempleo), quienes con los conocimientos con que 

contaban contribuyeron a incrementar la oferta de talleres de iniciación artística, actividades, presentaciones musicales, 

exposiciones, espectáculos de artes escénicas y formación de capital cultural, tanto en la infraestructura cultural institucional 

con la que cuenta la Alcaldía como en los espacios públicos: calles, jardines y plazas de las diferentes colonias. 

 

Durante el ejercicio 2020, se asignó un presupuesto total de $9,000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 M.N.) con los 

que se benefició a 150 facilitadores de servicios (Talleristas culturales en situación de desempleo), a lo largo de 12 meses, a 

diferencia del ejercicio anterior en el cual los talleristas iniciaron sus actividades en el mes de mayo. 

 

Cabe señalar que a través de las actividades realizadas por los 150 facilitadores de servicios (Talleristas culturales en 

situación de desempleo) y a pesar de la emergencia sanitaria derivada de la pandemia del COVID 19, las actividades del 

programa llegaron a 80,000 habitantes de la Alcaldía de Gustavo A Madero, hombres, mujeres, niñas, niños y adultos 

mayores pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social, a través del uso de las tecnologías de la 

información (redes sociales). 

 

3.2. Problema Social Atendido por el Programa Social 

De conformidad a la encuesta Intercensal del INEGI 2015, la Alcaldía de Gustavo A. Madero cuenta con una población de 

1, 164,477 habitantes de los cuales de conformidad a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), en la Alcaldía 

de Gustavo A Madero existe una tasa de desempleo del 5.1%, es decir 59,388 personas que representan la población 

potencial de este programa. 

 

En cuanto al número de personas y habitantes de la demarcación que se dedican a alguna disciplina artística, se tiene que de 

conformidad a los registros de la Subdirección de Actividades Culturales y Turismo de la Alcaldía en Gustavo A Madero 

al cierre del ejercicio 2018, existían 1,700 personas y habitantes de la demarcación que se dedican a alguna disciplina 

artística en situación de desempleo, cifra que representa la población objetivo de facilitadores de servicios del programa. 

 

Al respecto es importante destacar que la implementación de este programa además de brindar apoyo a personas en 

situación de desempleo fomentará la cultura entre la población maderense pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo 

desarrollo social de la Alcaldía, revirtiendo la brecha de desigualdad social existente entre quienes sí pueden acceder a 

talleres culturales privados y la población objetivo; misma que es un derecho fundamental del desarrollo humano que 

permite, el fortalecimiento de la ciudadanía a partir de la convivencia solidaria, participativa, tolerante y respetuosa de los 

ciudadanos, reforzando el tejido social de una comunidad y plasmado en la Constitución Política de la Ciudad de México en 

su artículo 8 - Ciudad Educadora y del Conocimiento Inciso D.  

 

3.3. Justificación del Problema 

El Programa de Gobierno 2019-2024 de la Ciudad de México, establece como líneas de actuación: implementar mejoras en 

las políticas públicas de protección social dirigidas a la personas en situación de desempleo, así como promover el ejercicio  
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de derechos culturales a través de la participación y la creatividad de las comunidades, la organización eficaz del potencial 

cultural existente y el aprovechamiento de los recursos económicos, materiales, sociales, financieros, culturales y humanos, 

al respecto, con el programa social “Cultura Viva GAM” dará cumplimiento a estas líneas de acción brindándole a 300 

facilitadores de servicios (talleristas culturales en situación de desempleo), una oportunidad de desarrollo; realizando 

actividades culturales y artísticas relacionadas con las Artes Plásticas, Artes visuales, Medios digitales, Artes escénicas, 

Arte urbano, Artes gráficas, Artesanías, Oficios artísticos tradicionales, Música, Canto y actividad coral, Literatura, Danza y 

Turismo cultural, entre otras. 

 

4. Objetivos  

 

4.1 Objetivo y estrategia general 

Apoyar a 300 facilitadores de servicios (Talleristas Culturales en situación de desempleo) a los que se les entregará una 

transferencia económica, mismos que promoverán la cultura en la Demarcación a través del desarrollo de diversas 

actividades culturales y artísticas relacionadas con las Artes Plásticas, Artes visuales, Medios digitales, Artes escénicas, 

Arte urbano, Artes gráficas, Artesanías, Oficios artísticos tradicionales, Música, Canto y actividad coral, Literatura, Danza, 

Crónica y Turismo Cultural, así como de la integración de elencos artístico-culturales que realicen presentaciones con sus 

propios medios y bajo el programa establecido por la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, 

específicamente de la Dirección de Cultura y Recreación, así como la Coordinación del Centro Cultural Futurama.  

 

Cabe señalar, que como parte de la promoción de la cultura también podrán participar como monitores culturales, mismos 

que coadyuvarán en la operación de los diferentes espacios y áreas que forman parte de la infraestructura del Futurama, 

Centro de Arte y Cultura.  

 

Las actividades aquí descritas van dirigidas a un aproximado de 100,000 habitantes de la Alcaldía de Gustavo A Madero, 

hombres, mujeres, niñas, niños y adultos mayores preferentemente pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo 

social, contribuyendo a garantizar los derechos culturales señalados en el Artículo 8 de la Constitución Política de la Ciudad 

de México. 

 

4.2 Objetivos y acciones específicas 

- Brindar oportunidades de desarrollo a las personas en situación de desempleo. 

- Promover la Cultura coadyuvando en el ejercicio del derecho al acceso a la cultura de los habitantes de la Alcaldía 

Gustavo A. Madero.  

- Fomentar la equidad social y de género, así como la igualdad en la diversidad.  

- Garantizar que la implementación de acciones culturales dirigidas a personas de los distintos grupos sociales, de edades, 

género, pertenencia étnica y de localización territorial de la Ciudad de México.  

- Disminuir los índices de inseguridad y aumentar cualitativamente la convivencia y cohesión social.  

- Desarrollar talleres de formación e iniciación artística, así como presentaciones culturales en espacios públicos y la 

infraestructura de la alcaldía. 

-Dotar al Futurama, Centro de Arte y Cultura de monitores culturales. 

-integrar elencos de diversas expresiones artísticas para que realicen presentaciones en la infraestructura pública de la 

alcaldía. 

-Integrar talleristas que desarrollen talleres, actividades y recorridos relacionados con la Crónica y el Turismo Cultural. 

 

5. Definición de población objetivo y beneficiaria. 

De conformidad a la encuesta Intercensal del INEGI 2015, la Alcaldía de Gustavo A. Madero cuenta con una población de 

1, 164,477 habitantes de los cuales de conformidad a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), en la Alcaldía 

de Gustavo A Madero existe una tasa de desempleo del 5.1%, es decir 59,388 personas que representan la población 

potencial de este programa. 

 

En cuanto al número de personas y habitantes de la demarcación que se dedican a alguna disciplina artística, se tiene que de 

conformidad a los registros de la Subdirección de Actividades Culturales y Turismo de la Alcaldía en Gustavo A Madero 

al cierre del ejercicio 2018, existían 1,700 personas y habitantes de la demarcación que se dedican a alguna disciplina 

artística en situación de desempleo, cifra que representa la población objetivo de facilitadores de servicios del programa. 
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La población objetivo usuarios del programa es aquella que habita en una de las 87 colonias con un índice de desarrollo 

social bajo y muy bajo de la Alcaldía, así como aquellos que de conformidad con los Indicadores de Necesidades Básicas 

elaborados por el EVALÚA con base en la Encuesta Intercensal 2015 de INEGI, se encuentran en situación de pobreza 

extrema,218.65 miles de personas. 

 

Gustavo A. Madero 

Dimensiones Estratos Población (miles de personas) 

Necesidades 

Básicas 

Insatisfechas 

(NBI) 

 Total 95% intervalo de confianza 
A. Pobreza muy alta 74.17 63.44 84.91 

B. Pobreza alta 144.48 126.15 162.81 

C. Pobreza moderada 501.61 449.38 553.84 

D. Satisfacción mínima 162.83 145.42 180.25 

E. Estrato medio 269.64 236.92 302.35 

F. Estrato alto 2.21 1.47 2.95 

Total  1,154.9   

Pobreza extrema (A+B) 218.65 189.58 247.72 

Pobreza Total (A+B+C) 720.26 638.96 801.56 

No pobres (D+E+F) 434.68 383.81 485.54 

 

 

Con base en lo anterior, la población derechohabiente del programa será: 300 facilitadores de servicios (Talleristas 

culturales) quienes desarrollaran actividades culturales, artísticas y turísticas relacionadas con las Artes Plásticas, Artes 

visuales, Medios digitales, Artes escénicas, Arte urbano, Artes gráficas, Artesanías, Oficios artísticos tradicionales, Música, 

Canto y actividad coral, Literatura, Danza y Turismo cultural, entre otras, de manera continua y permanente en la 

infraestructura cultural de la Alcaldía, periódicamente en espacios públicos (calles, jardines) de las colonias, barrios y 

pueblos originarios de la Alcaldía de Gustavo A. Madero. 

 

Población usuaria: Hasta 100,000 habitantes que participarán en los talleres culturales; hombres, mujeres, niñas, niños y 

adultos mayores preferentemente pertenecientes a las zonas de bajo y muy bajo desarrollo social ante los que se desarrollen 

las diferentes presentaciones artísticas.  

 

La población beneficiaria está por debajo de la población objetivo, debido a que el acceso a la cultura tiene ciertas 

especificidades, como conocimientos especializados en arte, gestión social, animación sociocultural, arte terapia, así como 

saberes cotidianos en oficios y artesanía, metodologías y pedagogías del arte, por lo que el programa se concentrará en 

atender a jóvenes, niñas, niños, adolescentes, mujeres, adultas mayores, personas indígenas, personas con discapacidad, 

población LGBTTTI y víctimas de violaciones a los derechos humanos en la Alcaldía de Gustavo A. Madero. 

 

6. Metas Físicas 

Para el ejercicio fiscal 2021 se apoyará a 300 facilitadores de servicios (Talleristas culturales en situación de desempleo) 

que desarrollen, en un mínimo de 20 horas a la semana, actividades culturales y artísticas relacionadas con las Artes 

Plásticas, Artes visuales, Medios digitales, Artes escénicas, Arte urbano, Artes gráficas, Artesanías, Oficios artísticos 

tradicionales, Música, Canto y actividad coral, Literatura, Danza y Turismo cultural, entre otras. 

 

Las actividades realizadas podrán variar para cada taller de acuerdo a lo señalado en el numeral 8.2 Requisitos de Acceso. 

 

Por razones presupuestales, este programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que 

las actividades que desarrollen los Talleristas culturales se dirijan a la totalidad de la población de la Ciudad de México. Por 

lo tanto, de conformidad con los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su Reglamento, 

las actividades que se programen se promoverán de forma abierta e incluyente y se atenderá sin distinción a toda la 

población en medida de lo que lo recursos lo permitan. 

 

De continuar la emergencia sanitaria por covid 19, las actividades realizadas por los facilitadores de servicios del programa 

(Talleres, cursos, presentaciones, conciertos), se realizarán a través de las redes sociales habilitadas para tal caso, de 

conformidad a lo siguiente: 
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1.- El facilitador de servicios, planeará su actividad (Artes Plásticas, Artes visuales, Medios digitales, Artes escénicas, Arte 

urbano, Artes gráficas, Artesanías, Oficios artísticos tradicionales, Música, Canto y actividad coral, Literatura, Danza y 

Turismo cultural) 

2.- El facilitador de servicios, presentará a la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Culturales dicha planificación 

para que esta sea aprobada por la Subdirección de Actividades Culturales y turismo en acuerdo con la Dirección de Cultura 

y Recreación 

3.- Una vez aprobada la planeación de cada facilitador de servicios, los mismos grabarán videos y/o participarán en clases 

en línea, en las que presenten los cursos, talleres, presentación o conciertos. 

4.- El material elaborado por los facilitadores de servicios se difundirán a través de las redes sociales habilitadas para tal 

caso y en el Portal de la Alcaldía. 

 

Una vez que el semáforo epidemiológico de la Ciudad de México lo permita, las actividades de los facilitadores de servicios 

se retomarán de forma presencial en cada uno de los Centros Culturales de la Alcaldía. para lo cual serán notificados por la 

Coordinación de Control y Seguimiento de Cultura, Recreación y Deporte. 

 

El seguimiento de las metas se realizará a través de informes mensuales, trimestrales y anuales, los cuales serán recopilados 

por la Subdirección de Actividades Culturales y Turismo en apoyo de sus Jefaturas de Unidad Departamental, el resguardo 

de dicha información estará a cargo de la Dirección de Cultura y Recreación, para tal efecto, se utilizarán procedimientos e 

instrumentos de carácter digital (Plataformas, paquetería de office, etc.). 

 

7. Programación Presupuestal 

7.1 Monto Total Autorizado.  

$18,000,000.00 (Dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2021.  

 

Los gastos de operación no serán cubiertos con el recurso asignado para este programa. 

 

7.2. Forma en la que se erogara el recurso 

 

Facilitadores de 

servicios 

Número de 

ministraciones 
Periodicidad* 

300 12 mensual 

*La periodicidad de la entrega podrá variar de acuerdo a la disponibilidad del recurso presupuestal 

 

7.3. Monto Unitario por Beneficiarios  

El monto unitario anual asignado a cada uno de los 300 facilitadores de servicios (Talleristas culturales en situación de 

desempleo) será de: $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.), entregado en 12 ministraciones de $5,000.00 (Cinco mil 

pesos 00/100 M.N.) cada una. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso 

Para el ejercicio 2021 se dará continuidad a la atención y apoyo de los beneficiarios facilitadores de servicios que durante el 

ejercicio 2020 formaron parte del programa, que correspondan a la población objetivo de este programa y continúen 

cumpliendo con los requisitos establecidos. 

 

En caso de no presentarse a la entrega de los documentos señalados o ya no cumplir con los requisitos establecidos, se les 

dará de baja como beneficiarios facilitadores de servicios del programa y serán sustituidos por nuevos solicitantes que 

cumplan con los requisitos establecidos, esto con la intención de garantizar el derecho a la cultura del público usuario y que 

el nivel de atención no se vea mermado. 

 

Una vez que concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, y con la finalidad de alcanzar las metas del programa 

y beneficiar a un número mayor de maderenses, se emitirá la lista de nuevos beneficiarios facilitadores de servicios. 

 

8.1. Difusión 

Independientemente de lo anterior, la Alcaldía Gustavo A. Madero a través de la Dirección Ejecutiva de Cultura, 

Recreación y Deporte, durante la primer quincena del mes de enero 2021, realizará la difusión del programa social “Cultura  
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Viva Comunitaria GAM” a través de la publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 

Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación en la Ciudad 

de México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la página www.gamadero.gob.mx y demás medios 

oficiales de gobierno. 

 

Cabe señalar que dicha convocatoria estará dirigida tanto a los facilitadores de servicios que formaron parte del programa 

durante el ejercicio 2020, como a nuevos aspirantes; sin embargo, en el caso de los nuevos aspirantes será hasta que 

concluya el periodo de precampaña y jornada electoral, que se emitirá la lista de los seleccionados para este programa. 

 

Se difundirá el programa social por lo menos mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Alcaldía 

principalmente en las casas de cultura y se procurará también para espacios comunitarios en las diferentes colonias de la 

Alcaldía Gustavo A. Madero.  

 

La difusión del programa se realizará de acuerdo con el tipo de población objetivo de que se trate: mujeres, niñas, niños y 

adolescentes, personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes entre otras; y los lugares en los que se ubica la población. 

 

Se solicitará el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Comunicación e Imagen Institucional, para la difusión, impresión y 

revisión de la convocatoria del programa; información que será distribuida con ayuda de las Direcciones Territoriales y 

todas las instancias administrativas, coordinadas en este programa. 

 

Las personas interesadas podrán solicitar información sobre el programa en la Dirección de Cultura y Recreación en el 

interior del Centro de la Juventud, Arte y Cultura ubicada en Av. Instituto Politécnico Nacional esq. Otavalo, Col. 

Lindavista C.P. 07300, Alcaldía Gustavo A. Madero y la Subdirección de Actividades Culturales y Turismo ubicada en el 

interior de la Sala de Conciertos Tepecuicatl ubicada en Av. Cantera No. 12 col. Rosas del Tepeyac C.P. 07030, de lunes a 

viernes, de 11:00 a 18:00 horas, así como al número telefónico: 5748 -0949.  

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de SIDESO y en la página oficial de Internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero.  

 

Para la difusión del programa social se evitará la identificación a través de cualquier tipo de mecanismo personal, simbólico, 

semiótico o de cualquier índole de las intervenciones institucionales con partidos políticos, asociaciones, sindicatos, o 

cualquier otro grupo ajeno al marco institucional. 

 

8.2. Requisitos de acceso 

Por lo que respecta a los beneficiarios facilitadores de servicios (talleristas) que formaron parte de ese programa social y el 

programa social Habit-Arte durante el ejercicio 2020, aquellos que cumplieron con los objetivos y evaluaciones establecidas 

en las Reglas de Operación del Ejercicio referido, podrán continuar recibiendo la atención y apoyo de este programa, para lo 

cual deberán realizar su preregistro a través del portal de Internet de la Alcaldía, en la fecha establecida en la convocatoria. 

 

Una vez realizado el preregistro, la Coordinación de Control y Seguimiento de Cultura Recreación y Deporte utilizará un 

sistema de citas para que los solicitantes seleccionados se presenten a entregar la siguiente documentación: 

 

-Formato “Evaluación del Desempeño 2020” el cual deberá contar con la firma autógrafa del JUD de Centros Culturales y 

el vo. Bo. del Subdirector de Actividades Culturales y Turismo (será entregado por el responsable del centro en el cual 

concluyó sus actividades durante el ejercicio 2020) 

 

-Comprobante de domicilio actualizado que acredite que su residencia continua en la Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual 

no deberá ser mayor a tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono). 

 

-Solicitud para ser acreedor a “Cultura viva Comunitaria GAM 2021” (será entregado por el área responsable en el 

momento del registro) 
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-Manifestación bajo protesta de decir verdad de que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social 

similar, ni trabaja en la administración pública Federal o de la Ciudad de México bajo régimen laboral alguno (será 

entregado por el área responsable en el momento del registro).  

 

-No tener impedimento legal alguno o de inhabilitación. 

 

En caso de no presentarse a la entrega de los documentos señalados, se considerará que ha renunciado a la posibilidad de 

solicitar su continuidad para el ejercicio 2021 

 

Para incorporarse como nuevo facilitador de servicios del programa social, el o la aspirante deberá: 

 

Ser residente de la Alcaldía Gustavo A. Madero 

Encontrarse en situación de desempleo 

Ser mayor de edad, 

Contar con disponibilidad de horario, 

Contar con los conocimientos para impartir la actividad que postulan. 

Disponibilidad de realizar actividades colaborativas con otros facilitadores y con la comunidad. 

No recibir apoyo económico en el marco de algún programa social similar. 

No tener impedimento legal alguno o de inhabilitación. 

 

Documentación requerida: 

 

Original (para cotejo) y Copia de: 

 

- Acta de Nacimiento.  

- Identificación Oficial con fotografía (con domicilio en Gustavo A. Madero) 

- Comprobante de domicilio actualizado con residencia en la Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual no deberá ser mayor a 

tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono). 

 

Documentos en Copia: 

 

- Clave Única de Registro de Población (CURP) 

- Presentar documento comprobatorio de sus conocimientos y/o habilidades para impartir la disciplina que postuló, (el 

documento puede ser emitido por alguna institución certificada por SEP, UNAM, IPN, o cualquier institución con 

reconocimientos de validez de estudios) 

 

En caso de no contar con un documento comprobatorio, se aceptará: Carta descriptiva del taller o actividad en formato libre 

(que contenga metodología de su taller y temas o aspectos a desarrollar) 

 

- Currículum vitae que refleje experiencia académica, laboral o comunitaria en actividades relacionadas con la operación del 

programa.  

Formatos: (serán proporcionados por el área responsable al momento del registro) 

 

-Registrar y llenar solicitud para ser acreedor a “Cultura Viva Comunitaria GAM 2021”.  

-Manifestación bajo protesta de decir verdad de que no recibe apoyo económico en el marco de algún programa social 

similar, ni trabaja en la Ciudad de México bajo régimen laboral alguno. 

 

- Manifestación que indique que conoce el contenido y alcances del programa y se compromete a cumplirlos. 

 

Los facilitadores de servicios (Talleristas culturales en situación de desempleo) podrán ser sustituidos en cualquier 

momento, esto derivado del desempeño de las actividades.  

 

Mientras perdure la emergencia sanitaria, para la recepción de documentos y entrega de apoyos, se llevarán a cabo las 

siguientes medidas sanitarias:  

 

- Aplicación de Sana Distancia de 1.5 m. y uso de cubrebocas obligatorio en todo momento.  
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- Limpieza constante del lugar donde se recibirá la documentación.  

- Filtro seguridad con toma de temperatura previa al ingreso.  

- Desinfección de manos con gel antibacterial. 

 

En la convocatoria del programa se establecerán los requisitos de acceso y formas de presentación de solicitudes y 

documentación compatibles con las disposiciones sanitarias vigentes en cada momento en la Ciudad de México, 

fomentando en particular la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y la información y garantizando la no 

aglomeración de personas. 

 

Asimismo, los requisitos de acceso señalados en la convocatoria serán congruentes con la definición de la población 

objetivo de este programa, no se establecerán requisitos de acceso adicionales a los establecidos en estas reglas de 

operación. 

 

Para las personas migrantes o de movilidad humana se les exime de presentar la CURP; en sustitución podrán presentar 

alguno de los siguientes documentos: 

 

- Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados (COMAR) 

- Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR)  

- Constancia de reconocimiento como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión de Ayuda a 

Refugiados (COMAR). 

- Constancia de identidad emitida por su consulado 

- Carta de naturalización 

- Pasaporte 

- Tarjeta de visitantes por razones humanitarias 

- Tarjeta de residente permanente 

- Tarjeta de residente temporal 

- Tarjeta de inmigratorio 

- Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero.  

- Acuerdo de prevención emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

- Acuerdo de no admisión por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR) 

- Acuerdo de admisión a trámite emitido por comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR). 

 

En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 

requerimientos y la documentación a presentar, para la inclusión de las personas en el programa social, puede variar, en 

cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

 

Cabe señalar que la comprobación de los conocimientos para ser facilitador de servicios (tallerista cultural) se realizará a 

través de la Carta descriptiva del taller o actividad (que contenga metodología de su taller, actividades y temas o aspectos a 

desarrollar), establecida como uno de los requisitos de este programa misma que será recibida por la Subdirección de 

Actividades Culturales y Turismo para su análisis y evaluación  

 

8.3 Procedimientos de acceso 

La Alcaldía Gustavo A. Madero a través de la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte realizará la difusión 

del programa social a través de la publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Sistema de 

Información de Desarrollo Social (SIDESO), mínimo en dos medios impresos de mayor circulación en la Ciudad de 

México, en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero en la página www.gamadero.gob.mx y demás medios 

oficiales de gobierno. 

 

Los requisitos, la forma de acceso y los criterios de selección de este programa social son públicos y podrán ser consultados 

en la página web www.gamadero.gob.mx  

 

Nota: El registro de los solicitantes no garantiza ser beneficiario del apoyo otorgado mediante el programa social, sino 

exclusivamente el derecho a participar en la convocatoria. 
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La forma y los tiempos en que deberá realizarse la entrega de la documentación para ser beneficiarios facilitadores de 

servicios, serán precisados en la convocatoria correspondiente, misma en la que se especificarán lugares, dirección y 

horarios de atención; la convocatoria será acorde al tipo de población objetivo de este programa. 

 

El programa permitirá el acceso por igual a hombres y mujeres. 

 

Las y los ciudadanos que deseen aplicar para el presente programa social deberán acudir al lugar de registro en el día y la 

hora que para ello se establezca en la convocatoria, así mismo presentar la documentación y requisitar los formatos que le 

serán entregados por el personal encargado del registro. 

 

La persona solicitante podrá conocer el estado de su trámite una vez que haya concluido el periodo de registro, y previo a la 

publicación del padrón de beneficiarios, asistiendo personalmente a las oficinas de la Coordinación de Control y 

Seguimiento de Cultura, Recreación y Deporte. 

 

Una vez que se cuente con el padrón debidamente integrado, aquellas personas que resulten beneficiadas serán notificadas 

por la Coordinación de Control y Seguimiento, con lo cual serán considerados beneficiarios del Programa Social durante el 

ejercicio fiscal referenciado. 

 

Así mismo, la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte previo a los trámites de ley y posterior a la realización 

de la entrega de los apoyos, publicará en la página de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en el Sistema de 

Información de Desarrollo Social (SIDESO) y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el padrón de beneficiarios en su 

versión pública, para que la población de la Demarcación Territorial lo conozca y pueda presentar, en su caso, 

inconformidades por su posible exclusión injustificada, mismas que deberán ser atendidas.  

 

Todos los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes de este programa social, y la información 

adicional generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México. 

 

En caso de una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y la 

documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas en el programa social, 

puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

 

En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionaran apoyos humanitarios. 

 

En caso necesario, los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de 

vulnerabilidad y/o discriminación; se cuidará en todo momento la no revictimización de las poblaciones vulnerables. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar requisitos o proceder de manera diferente a lo establecido en 

las Reglas de Operación de este programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Con el fin de continuar con las acciones que el Gobierno de la Ciudad de México ha implementado para prevenir y evitar el 

contagio del SARS COV 2 COVID 19 (confinamiento), por lo que en tanto no se levante la emergencia sanitaria, se 

promoverá el principio de simplicidad administrativa para que los requisitos y procedimientos de acceso sean compresibles, 

claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o discrecionalidad innecesarios y promoviendo la aplicación 

directa de los recursos e instrumentos a movilizar, así como la digitalización de trámites y procedimientos a fin de facilitar 

los procesos y ofrecer vías alternativas y complementarias a las presenciales de incorporación a los programas. 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal 

Las personas beneficiarias facilitadoras de servicio, deberán cumplir los siguientes requisitos de permanencia: 

- Realizar las actividades en tiempo y forma y de conformidad con el plan de trabajo presentado y como lo indiquen las 

Unidades Administrativas responsables directas de la operación del programa. 
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- Abstenerse de proporcionar, en cualquier momento del desarrollo del programa datos falsos o documentos apócrifos o 

alterar la información que se genere con motivo del desarrollo de sus actividades. 

- Entregar los informes y reportes, en forma y en los plazos que para tal efecto establezcan las áreas encargadas de la 

Supervisión y Seguimiento del programa 

- Dar un trato digno a la ciudadanía. 

- Notificar de forma inmediata a las áreas encargadas de operar y supervisar el programa, cualquier hecho, circunstancia o 

conducta que contravenga los objetivos del programa social  

- Implementar las medidas que sean necesarias para salvaguardar la integridad de las personas que participen en las 

actividades implementadas por este programa social.  

Causas de Incumplimiento, Retención y/o Suspensión del Estimulo: 

Serán causales de baja o suspensión temporal: 

- Cobrar o pedir algún estimulo económico o en especie por las actividades que se imparten. 

- Presentarse bajo el influjo de sustancias prohibidas; asimismo, si las posee, distribuye o vende. Una Sustancia prohibida es 

toda sustancia química de origen natural o sintético que al introducirse por cualquier vía (oral, nasal, intramuscular, 

intravenosa), ocasionando cambios específicos a sus funciones. 

- Por dañar, destruir, mutilar, deteriorar o maltratar instalaciones, inmobiliario, mobiliario, equipo, material, accesorios y 

demás bienes del centro cultural o espacio donde se desarrolle la actividad. 

- Por incurrir en acciones verbales agresivas o actitudes violentas e irrespetuosas contra cualquier sujeto de la comunidad, 

autoridades y encargados ó responsables de los centros culturales.  

- Si se influye indebidamente en la comunidad con fines políticos o intereses personales. 

- Si al momento de la entrega del apoyo los solicitantes no presentan la documentación solicitada por las áreas responsables 

de la operación del Programa o de la entrega del cheque o transferencia electrónica, se suspenderá el otorgamiento del 

apoyo, sin necesidad de instrumentar trámite alguno o notificar al beneficiario debiéndose registrar en su expediente y en los 

archivos electrónicos tal disposición. En todos los casos, los beneficiarios de dichos apoyos asumen el compromiso de 

acudir a solicitar su baja cuando dejen de cumplir con los requisitos del Programa. 

 

El acceso al beneficio se otorga bajo el principio de buena fe, ya que mediante manifestación bajo protesta de decir verdad 

los candidatos definirán su perfil socio-económico. En caso de falsear la información, los beneficiarios facilitadores de 

servicios serán dados de baja y se informará por escrito el suceso, para ello se deberá documentar con las testimoniales y 

documentos con los que se cuente y se dará vista a la autoridad a cargo. 

 

Los casos no previstos en este apartado, así como las aclaraciones pertinentes, serán resueltos por la Dirección Ejecutiva de 

Cultura Recreación y Deporte como unidades administrativas responsables de la supervisión del programa social, en 

completo apego a estas reglas de operación y garantizando el respeto a los derechos sociales de las y los beneficiarios 

facilitadores de servicios. 

 

En el supuesto de que existan bajas en el programa, los apoyos correspondientes serán reasignados, incorporando a los 

solicitantes que se encuentren en lista de espera, mismos que recibirán la parte proporcional del apoyo económico que 

corresponda, de acuerdo con el momento de ingreso y de acuerdo al monto mensual unitario establecido en estas Reglas.  

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria 

Facilitadores de Servicios 
- Habitar en las colonias de la Alcaldía con Índice de Desarrollo Social Bajo y Muy Bajo, según el índice de Desarrollo 

Social de las colonias del Distrito Federal 2010. 

- Ser personas mayores de 18 años de edad, sin distinción alguna entre hombres y mujeres. 

- Ser personas que no reciban apoyo económico por parte de algún otro programa social. 

- Ser personas en situación de desempleo que no trabajen bajo ningún régimen laboral en la Ciudad de México. 

- Cumplir los requisitos señalados en este programa y que demuestren aptitudes para llevar a cabo las actividades del 

mismo. 

 

Asimismo, una vez que el semáforo epidemiológico de la Ciudad de México y las actividades del programa se realicen de 

forma presencial, bastará con que los interesados acudan a las Casas de Cultura de la Alcaldía y se inscriban en alguna 

actividad.  

 

Para el caso de los facilitadores de servicios de ejercicios anteriores: 
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-Haber mostrado disponibilidad para participar en todas las actividades llevadas a cabo durante el ejercicio en el cual fueron 

beneficiarios, de acuerdo a los registros que prevalezcan en la Subdirección de área correspondiente. 

 

-Contar con referencias positivas por parte de los usuarios, así como de los encargados de los centros que le fueron 

asignados, de acuerdo a los registros que prevalezcan en la Subdirección de área correspondiente. 

 

Si los criterios arriba señalados para la selección de facilitadores de servicios, no permiten únicamente la selección de los 

nuevos beneficiarios del programa, una vez conformado el listado total de solicitantes y de conformidad a lo establecido en 

el Lineamiento 9.3 de los Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 2021, se 

llevará a cabo una selección aleatoria, con la finalidad de que todos ellos cuenten con la probabilidad de ser seleccionados; 

se asignará un número a cada uno y se realizará un sorteo con el que se elegirá a los nuevos beneficiarios facilitadores 

(Talleristas culturales), mismo que con la finalidad de que sea transparente será llevado a cabo por los responsables de la 

operación del programa, los responsables de su supervisión solicitando la intervención de un representante de área jurídica 

de la Alcaldía y del Órgano Interno de Control. 

 

En caso de llevarse a cabo el sorteo señalado se elaborará una minuta de trabajo en la que se haga constar lo 

correspondiente, misma que podrá ser consultada en cualquier momento por la ciudadanía. 

 

Usuarios 

Para ser beneficiario de las actividades impartidas por los facilitadores de servicios, no es necesario presentar 

documentación alguna, los mismos podrán acceder a las actividades culturales y artísticas relacionadas con las Artes 

Plásticas, Artes visuales, Medios digitales, Artes escénicas, Arte urbano, Artes gráficas, Artesanías, Oficios artísticos 

tradicionales, Música, Canto y actividad coral, Literatura, Danza y Turismo cultural, entre otras; a través de las redes 

sociales habilitadas para tal caso. 

 

10. Procedimientos de instrumentación 

10.1. Operación 

Asignación de actividades, integración de grupos y en su caso sedes; la asignación de actividades de los facilitadores, 

integración de grupos y en su caso asignación de sedes, se llevará a cabo por la Estructura de la Dirección Ejecutiva de 

Cultura, Recreación y Deporte, para lo cual deberán sesionar (de forma virtual o físicamente, según el semáforo 

epidemiológico de la CDMX) por lo menos dos veces durante el ejercicio que corresponde, no obstante, existe la 

posibilidad de que un beneficiario facilitador de servicios sea reasignado en cualquier momento, sin necesidad de previo 

aviso, debiéndose notificar el cambio el mismo día en que se lleva a cabo. 

 

Integración de elencos; previo a la conformación de elencos, se deberán instaurar sesiones de trabajo con la estructura de la 

Dirección de Cultura y Recreación, así como la Coordinación del Centro Cultural Futurama (de forma virtual o físicamente, 

según el semáforo epidemiológico de la CDMX); las cuales serán presididas por la Dirección Ejecutiva de Cultura, 

Recreación y Deporte y su Coordinación de Control y Seguimiento. La selección de los facilitadores de servicios que 

formarán parte de dichos elencos se llevará a cabo a través de audiciones, mismas que podrán celebrarse, (de forma virtual o 

físicamente, según el semáforo epidemiológico de la CDMX) y físicamente en cualquiera de los centros culturales y/o 

deportivos que cuenten con espacios para tal efecto, estarán a cargo de la Coordinación del Centro Cultural Futurama y la 

Dirección de Cultura y Recreación y sus áreas adscritas. 

 

Designación de monitores culturales; en el caso de los monitores culturales, se priorizará aquellos perfiles que cuenten con 

experiencia previa en la ejecución de tareas similares, y su selección estará a cargo de la Coordinación del Centro Cultural 

Futurama, en apoyo de la Coordinación de Control y Seguimiento. 

 

La Dirección de Cultura y Recreación será la encargada de dar Seguimiento Operativo a este programa y recibirán un 

informe periódico de la Subdirección de Actividades Culturales y Turismo, (quién es el área encargada de la Operación del 

Programa) sobre las actividades desarrolladas por los facilitadores de servicios, para su validación efectiva, en apego a los 

requisitos y criterios establecidos en las reglas de operación. La Coordinación del Centro Cultural Futurama deberá integrar 

el reporte de los beneficiarios asignados a su centro, para lo cual enviará la información a la Coordinación de Control y 

Seguimiento. 
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La Coordinación de Control y Seguimiento será la encargada de recopilar e integrar un informe mensual de las actividades 

de los facilitadores de servicios del programa social, el cual deberá contener como mínimo: asignación, asistencia, actividad 

y/o taller impartido, así como elenco al que pertenece (cuando aplique). Dicho informe será entregado a la Dirección 

Ejecutiva. 

 

Entrega de apoyos 

La Coordinación de Control y Seguimiento de Cultura, Recreación y Deporte será la encargada de integrar el archivo con 

los expedientes de los aspirantes a recibir el apoyo económico; a evaluar con base al cumplimiento de los requisitos 

documentales emitidos en la convocatoria, la pertinencia de cada una de las solicitudes e integrará la Propuesta de Dictamen 

(lista de padrón de facilitadores susceptibles del beneficio), remitiéndola para su autorización a la Dirección General de 

Desarrollo Social. 

 

La Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte recibirá por parte de su Coordinación de Control y Seguimiento, 

la notificación de la autorización, así como el padrón y realizará ante la Dirección de Finanzas los trámites conducentes para 

liberación del recurso.  

 

Una vez que el área responsable notifique la disponibilidad de los cheques correspondientes al apoyo vigente, la 

Coordinación de Control y Seguimiento dará aviso a los facilitadores de servicios (talleristas culturales) para que acudan a 

recoger su apoyo al área correspondiente. 

 

Mientras perdure la emergencia sanitaria, para la entrega de apoyos, se llevarán a cabo las siguientes medidas sanitarias:  

 

- Aplicación de Sana Distancia de 1.5 m. y uso de cubrebocas obligatorio en todo momento.  

- Limpieza constante del lugar donde se entreguen los apoyos.  

- Filtro seguridad con toma de temperatura previa al ingreso.  

- Desinfección de manos con gel antibacterial. 

 

La Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, previo a los trámites de ley y posterior a la realización de la 

entrega de los apoyos, publicará en la página de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en el Sistema de Información de 

Desarrollo Social (SIDESO) y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el padrón de beneficiarios en su versión 

pública, para que la población de la Demarcación Territorial lo conozca y pueda presentar, en su caso, inconformidades por 

su posible exclusión injustificada, mismas que deberán ser atendidas.  

 

Toda vez que este programa social se encuentra destinado a personas en situación de desempleo y ante la imposibilidad de 

que estas desarrollen normalmente las actividades del programa, debido a las acciones que el Gobierno de la Ciudad de 

México ha implementado para prevenir y evitar el contagio del SARS COV 2 COVID 19 (confinamiento), el apoyo del 

programa se entregará a cada uno de los facilitadores de servicios, independientemente de las actividades realizadas, esto 

con la finalidad de evitar que los facilitadores de servicios de este programa social disminuyan su índice de bienestar social 

aún más. 

 

En tanto perdure la emergencia sanitaria por covid 19, las actividades realizadas por los facilitadores de servicios del 

programa (Talleres, cursos, presentaciones, conciertos), se realizarán a través de las redes sociales habilitadas para tal caso, 

de conformidad a lo siguiente: 

 

1.- El facilitador de servicios, planeará su actividad (Artes Plásticas, Artes visuales, Medios digitales, Artes escénicas, Arte 

urbano, Artes gráficas, Artesanías, Oficios artísticos tradicionales, Música, Canto y actividad coral, Literatura, Danza y 

Turismo cultural) 

2.- El facilitador de servicios, presentará a la Coordinación de Control y Seguimiento de Cultura Recreación y Deporte 

dicha planificación para que esta sea aprobada. 

3.- Una vez aprobada la planeación de cada facilitador de servicios, los mismos grabarán videos en los que presenten los 

cursos, talleres, presentación o conciertos. 

4.- Los videos grabados por los facilitadores de servicios se difundirán a través de las redes sociales habilitadas para tal caso 

y en el Portal de la Alcaldía. 

 

Una vez que el semáforo epidemiológico de la Ciudad de México lo permita, las actividades de los facilitadores de servicios 

se retomarán de forma presencial en cada uno de los Centros Culturales de la Alcaldía. 
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Todos los datos personales recabados y la información adicional generada y administrada se regirán por lo establecido en la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de 

Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 

 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 38 de la Ley General de Desarrollo Social y artículo 60 de su Reglamento, todo 

material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen, deben de llevar 

impresa la siguiente leyenda:  

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de 

México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  

 

Una vez siendo beneficiario del programa, se continuará con una vigilancia coordinada y articulada con la Subdirección de 

Seguimiento a Programas Culturales de Alcaldías adscrita a la Dirección de Vinculación Ciudadana de la Secretaria de 

Cultura de la Ciudad de México con el fin de cotejar que los beneficiarios del presente programa social no reciben apoyo 

económico en el marco de algún programa social similar a su cargo.  

 

Todos los formatos y los trámites para la implementación del Programa “Cultura Viva Comunitaria GAM” son gratuitos.  

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, sin 

embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el 

principio de equidad en la contienda electoral.  

 

La ejecución del programa social, se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 

electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

Queda prohibido cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras 

públicas en la implementación, seguimiento o evaluación de este programa social. La violación a esta disposición será 

sancionada conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para su investigación. 

 

Queda prohibido, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de programas 

sociales y de sus recursos del ámbito federal, de la Ciudad y de las alcaldías con la finalidad de promover la imagen 

personal o inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones y candidatos, no podrán adjudicarse o utilizar en beneficio propio la 

realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta prohibición será sancionada en los términos del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.  

 

Durante las campañas los servidores públicos no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes destinados a la ciudadanía, 

salvo en casos de desastres naturales y protección civil.  

 

Todos los ciudadanos tendrán derecho a presentar quejas o reclamaciones relacionadas con la utilización electoral de 

programas sociales ante la Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México y ante el resto de los órganos competentes 

para investigar infracciones de dicha índole. 

 

10.2 Supervisión y control 

La Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte y la Coordinación de Control y Seguimiento de Cultura, 

Recreación y Deporte, supervisarán y coordinarán el programa y las diversas actividades establecidas en el programa social, 

solicitando a las áreas encargadas de operarlo diversos instrumentos de trabajo como pueden llegar a ser informes, reportes 

fotográficos, reporte de actividades o listas de asistencia. 
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La Dirección General de Desarrollo Social supervisará de forma general la integración de expedientes, la operación del 

programa y la dispersión del recurso asignado en los tiempos establecidos. 

 

El Órgano Interno de Control de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, tendrá a su cargo la supervisión y control de 

todos los programas sociales que operen en la Ciudad de México, a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin 

establezca. 

 

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 

La persona solicitante o beneficiaria podrá presentar reclamos e inconformidades cuando considere que ha sido perjudicada 

por una acción u omisión del personal responsable de la aplicación de este programa social, dentro de los 30 días siguientes 

a la fecha en que haya sucedido el acto u omisión. La queja se deberá presentar por escrito ante la Dirección de Cultura y 

Recreación en el interior del Centro de la Juventud, Arte y Cultura ubicada en Av. Instituto Politécnico Nacional esq. 

Otavalo, Col. Lindavista C.P. 07300, Alcaldía Gustavo A. Madero.  

 

La Dirección de Cultura y Recreación será el área responsable de la recepción, atención y seguimiento de las quejas, tendrá 

un plazo de 15 días para emitir respuesta por escrito.  

 

La queja también podrá presentarse ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, 

ubicada en Avenida de la Paz No 26 colonia Chimalistac C.P. 01070. Alcaldía Álvaro Obregón teléfono 17193000 ext. 

1419.  

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 

derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por 

incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar 

su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, del Centro de Contacto Ciudadano de la 

Agencia Digital de Innovación Pública,  quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su 

caso a la instancia correspondiente, y/o el Órgano Interno de Control en la Alcaldía Gustavo A. Madero. El mecanismo para 

brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica INETEL (800 433 2000). 

 

12. Mecanismos de exigibilidad 

El titular de la Coordinación de Control y Seguimiento de Cultura, Recreación y Deporte, recibirá y turnará las solicitudes 

ciudadanas de inconformidad, así como las quejas a la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, dando 

conocimiento a la Subdirección de Promoción Deportiva, quien tendrá disponibles para consulta del público los requisitos, 

derechos, obligaciones y el procedimiento para que los beneficiarios puedan acceder al Programa y en caso de omisión 

puedan exigir su cumplimiento de acuerdo con los procedimientos de queja o inconformidad ciudadana y en apego a la 

normatividad aplicable. 

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al 

menos los siguientes casos:  

 

A) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo.  

B) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 

manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa. 

C) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones:  

a. A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos;  

b. En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de 

la normativa aplicable;  

c. Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes; 

de conformidad con lo previsto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal;  
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d. A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable;  

e. Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales;  

f. A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales;  

g. Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, con 

al menos 10 días hábiles de anticipación.  

h. Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social.  

 

La Secretaría de la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las 

denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social.  

 

Todo beneficiario o solicitante es sujeto de un procedimiento administrativo que le permita ejercer su derecho de audiencia 

y apelación, no solo para el caso de suspensión o baja del programa, sino para toda aquella situación en que considere 

vulnerados sus derechos. 

 

13. Mecanismos de evaluación e indicadores 

13.1 Evaluación  

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 

programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de 

la Ciudad de México, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y que los 

resultados serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

La Subdirección de Promoción Deportiva conjuntamente con la Dirección Ejecutiva de Transparencia, Acceso a la 

Información y Planeación del Desarrollo, serán las áreas encargadas de llevar a cabo una evaluación interna anual al 

programa, con el fin de medir los resultados obtenidos y progresivamente alcanzar mejores resultados.  

 

13.2 Indicadores de gestión y de resultados 
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Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano serán respetados 

de forma acumulada al Consejo de Evaluación de Desarrollo Social de la Ciudad de México, por parte de la Dirección de 

Servicios Públicos y la Dirección de Mejoramiento Urbano, de acuerdo a la periodicidad y características de los indicadores 

diseñados. 

 

14. Formas de participación social 

Participante  Población Maderense 

Etapa en la que participa  Implementación y evaluación 

Forma de Participación  Individual y/o Colectiva 

Modalidad  Participación Comunitaria 

Alcance Proporcionando información, Toma de Decisiones, Consulta 

 

15. Articulación con otros programas y acciones sociales 

 

Programa o Acción Social con que se Articula JUPyTAL GAM 

Dependencia o Entidad Responsable Alcaldía Gustavo A. Madero 

Acciones en las que colaboran Selección de beneficiarios 

Etapas del Programa comprometidas Selección de beneficiarios 

 

Con la finalidad de evitar duplicidades en la selección de beneficiarios, la Alcaldía establecerá acciones de vinculación 

interinstitucional con la Secretaria de Cultura de la Ciudad de México con el fin de cotejar que los beneficiarios del presente 

programa social no reciben apoyo económico en el marco de algún programa social similar a su cargo, así como establecer 

acciones en conjunto para complementar la intervención comunitaria en el marco de los derechos culturales. 

 

16. Mecanismos de fiscalización 

Este programa social fue aprobado en la Vigésimo Quinta Sesión Extraordinaria 2020 del Comité de Planeación del 

Desarrollo de la Ciudad de México (COPLADE), celebrada el 17 de diciembre de 2020. 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, se 

enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la 

distribución, según sea el caso, por Alcaldía y colonia. 

 

La Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto guarde congruencia con lo 

dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por Contraloría y/o los órganos internos de control, a fin de que éstas 

puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

El órgano interno de control de la dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México, vigilará en 

el marco de sus derechos y obligaciones establecidos en las leyes secundarias que emanen de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, el cumplimiento de las presentes reglas de operación, así como de las normas y procedimientos 

aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo a su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo a la legislación aplicable, 

para la fiscalización que en su caso emprenda la anterior institución. 

 

17. Mecanismos de rendición de cuentas 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 

Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas  
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de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia a través del sitio oficial de internet de 

la Alcaldía www.gamadero.gob.mx: 

  

- Los criterios de planeación y ejecución del programa, especificando las metas y objetivos anualmente y el presupuesto 

público destinado para ello;  

 

La siguiente información del programa social será actualizada mensualmente: a) Área; b) Denominación del programa; c) 

Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto 

aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos 

de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos de 

evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de 

cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) 

Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; o) Vínculo a las reglas de operación o 

Documento equivalente; p) Vínculo a la convocatoria respectiva; q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados 

de las evaluaciones realizadas; r) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la 

persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado 

para cada una de ellas, su distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y  

 

El resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa 

 

18. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabientes 

De acuerdo a la Constitución Política de la Ciudad de México los programas de atención especializada y de transferencias 

monetarias y en especie que realicen el Gobierno de la Ciudad y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón 

único, transparente y enfocado a la rendición de cuentas Una vez presentados los padrones de los programas sociales, el 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, mediante la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México realizará, trimestralmente, un programa de verificación que para tal efecto presente al H. Congreso de la 

Ciudad de México, de los datos contenidos en los programas y en los informes correspondientes, salvaguardando siempre 

conforme a la Ley los datos personales de los beneficiarios.  

 

Con base a la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de beneficiarios a la relación oficial de 

personas que forman parte de la población atendida por los programas de desarrollo social y que cumplen los requisitos de 

la normatividad correspondiente, ya sea reglas de operación o leyes particulares que dan origen al programa social. 

 

La Alcaldía publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 

del mes de marzo 2021, el padrón de beneficiarios de este programa, indicando, al menos los siguientes datos personales: 

nombre completo; lugar y fecha de nacimiento; sexo; edad; pertenencia étnica; grado máximo de estudios; tiempo de 

residencia en la Ciudad de México; domicilio, incluyendo Unidad territorial y Alcaldía; ocupación; datos de los padres o 

tutores, en su caso; y Clave Única de Registro de Población. Adicional a las variables de identificación se precisará el 

número total de beneficiarios y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 

34 de la LDS. El manejo de los datos personales que se recaben de las personas beneficiarias se realizará conforme lo 

establecido por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 

en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

Para la implementación de los programas sociales la Alcaldía se coordinará con el Sector Central con el fin de unificar 

padrones de beneficiarios para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social de los 

mismos, para tal efecto se observará en todo momento lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos De la Ciudad de México. 

 

A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de las 

Dependencias de la Administración Pública local, en el mismo periodo la Dependencia, Órgano Desconcentrado, 

Organismo Descentralizado, Alcaldía o Entidad de la Administración Pública local de que se trate y que tiene a su cargo el 

programa social en cuestión entregará el respectivo padrón de beneficiarios al Órgano Interno de Control, de la dependencia 

a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin 

establezca. 
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La Alcaldía cuando le sea solicitado, otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México toda la 

información necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de beneficiarios de programas 

sociales, diseñado por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la 

Secretaría de la Contraloría. Ello con la intención de presentar los resultados del mismo al Congreso de la Ciudad de 

México, salvaguardando siempre conforme a la Ley los datos personales de los beneficiarios. 

 

La Alcaldía publicará en formato y bases abiertas la actualización de los avances de la integración de los padrones de 

beneficiarios de cada uno de sus programas sociales en el portal de internet de la Alcaldía Gustavo A. Madero, el cual estará 

conformado de manera homogénea y contendrá las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, Alcaldía, beneficio 

otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la LDS será sancionado en términos de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 

 

Los datos personales contenidos en los padrones de beneficiarios, serán protegidos de conformidad al Sistema de datos 

creado para este programa social. 

 

19. De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E numerales 2 y 4, 

y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México (CPCM); los 

artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, XXVIII y XXXII, 4, 5, 

9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e integralidad de los datos 

personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus titulares, frente a su uso, 

sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o parcial no autorizado; 

asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de las personas 

físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así también el Sujeto Obligado debe 

garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos personales o datos 

sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será causa de sanción por incumplimiento a 

las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del presente párrafo es establecer y delimitar 

el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de que, si fuera el caso de que este documento o 

algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera información protegida por la LPDPPSOCM, 

el titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga el control y 

disposición de la información correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será así 

considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). 

La excepción a la clasificación de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y 

190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en el artículo 10 del 

mismo ordenamiento legal. 

 



31 de diciembre de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 107 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el programa social “CULTURA VIVA 

COMUNITARIA GAM” así como el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Sexto del 

“ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL Y DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE LAS 

FACULTADES DERIVADAS DE LAS ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES OTORGUEN 

LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO Y SU 

TITULAR”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 31 del mes de enero de 2020.  

 

SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor el primer día hábil del mes de enero del año dos mil veintiuno en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Dado en la Alcaldía Gustavo A. Madero, a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

(Firma) 

 

 

RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
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